
De conformidad con lo que dispone el At 263 de la Ley de Compañas y la Resolución 92.14.3013 expe por el Sr 
Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, publicada en el ROINO 44 del 13 de Octubre dl mimo 

año, elevo ante ustedes mi Informe anual de labores por el ejercicio económico de 2.01. 

¡Sguiendo los Incomientos del Art. 1% De la mencionada Resolución, concicono este informe a la numeración de la 
resolución Instructivo: 

1. Comparando las metas y objetos perseguidos por los administradores dela empres, manifestamos que la 
compañía ha sastecho sus metas y bJethos durante el ejercicio del 2.011 

12 La Compañía ha cumplo con ls dsposidones de la Junta General de Accionistas, y las decisenes tomadas no 
han tenido incidencia e la atvidad administrativa de este eerco económico, pr cuanto no tuo que adoptar 
medidas extracránarias sino las comunes y comentes contempladas en su estatuto socia. 

13 La Compañía no ha teido aspectos administrativos de carácter extraordinarios que merecen ser tomados en 
cuenta, pues sus actvidades han sio reguares durante el ejercicio económico en reerenci. En el aspecto 
operacional y lega nada rlevame que mencionar 

14 Acontnuación resumo la tuación Financiar al eme del ejer del 2.011 cone año 2010: 

 



15 Recomiendo a la Junta General Ordinaria de Acconitas que el cambio de las poltxas y estrategas 
operacionales que la compañía ha terminado este último ejrcao económico, continúe para que a través de 

estos camblos e genere utldades 
16 El estado de cumplímiemo de las nomas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la 

compañía 

An concileste nforme dejo especial consanca de mi agradscmiento por la cooporacón que me han beindaco el personal 
que rajo aa ca y mid a o rs Ani confor main dea me y 
en) rgui adelante esta empresa 

/      

  

TONACIO GERARDO ARBOLEDA PAREDES 
GERENTE FINANCIES 

Gunyaqul, Septiembre 28 del 2012


